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FUNDAMENTOS:

Señor Presidente: 

                              El Club Ferrocarril del Este de la ciudad de Diamante da su primer paso de vida un 26 de mayo de 1926, sus fundadores anhelaron objetivos sociales que a lo largo de tantos años logran cumplir con muchos esfuerzos y compromiso con la Institución.-                         

                             Un primer paso fue la donación del terreno de calle Brown y Etchevehere, donde se emplazaría la Institución social. Sus pioneros comenzaron con la instalación de una cancha de pelota a paleta y de bochas, posteriormente la estructura se fue ampliando, albergando en la actualidad a diferentes disciplinas deportivas.- 

                                Gran cantidad de chicos y jóvenes practican distintas disciplinas, además del Patín Artístico, Vóley, Pelota Paleta, Hándbol, contando con sus respectivas escuelas.-

                             El club se encuentra ubicado en un barrio humilde y populoso, sus comisiones directivas siempre han trabajado junto los colaboradores, profesores, siempre en el beneficio de cada uno de los niños, adolescentes, jóvenes y adultos, que constituyen la prioridad para el Club.-

                               La forma de trabajo y el compromiso de los Directivos que expanden a los asociados todos  hacen que, cada vez se sumen  más niños, jóvenes y adultos, a la práctica de deportes en la sede, ya que se cuenta  hoy con todas las comodidades posibles.-  
                              La ciudad de Diamante apoya en sus distintas actividades de este Club y en general de todas las instituciones, por conocer del esfuerzo de sus fundadores y los dirigentes de todas las Comisiones Directivas que han pasado por el Club.- 

                            Señor Presidente: con las razones expresadas y las que estamos dispuestos a ampliar, dejamos fundamentada la presente iniciativa legislativa, impetrando la favorable consideración por parte de nuestros pares.
HONORABLE CAMARA DE SENADORES

                       ENTRE RIOS



[image: image2.png]Blogue de Senadores de la Provincia de Entre Rios

Cambiemos





LA HONORABLE CAMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS SANCIONA CON FUERZA DE
                                           DECLARACION 
ARTICULO 1º).- Declárase de Interes Institucional, Social y Deportivo por  la Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Rios, el 92º Aniversario de la Fundación del Club Ferrocarril del Este de la ciudad de Diamante, E.R, a cumplirse el proximo 26 de Mayo del cursal.-  

ARTICULO 2º).- Remitir copia integra de la presente al Club Ferrocarril del Este de la ciudad de Diamante, E.R.-  
ARTICULO 3º).- Comuníquese, publíquese y archívese.-
